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Villavícencío, veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JOSÉ DAVID CUENCA DIaZ
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCtTO NACIONAL 
50001-33-33-008-2018-00333^

Por haber sido presentada dentro de la oportunidad legal, el Despacho Sene por contestada 
la demanda (fie. 33 al 50).

De acuerdo con el Certificado de Antecedentes Disciplinarios No. 457312 del 20 de mayo de 
2019, expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 
a través de la página web www.ramaludicial.aov.eo. en los archivos de antecedentes de esa 
Corporadén, asi como los del Tnbunal Disophnario, actualmente no aparecen registrada 
sanciortes en las que suspendan el ejerdcio de la profesión de abogado al doctor José Daniel 
Bayona Puerto, identificado con la cédula de dudadanla No. 36 065.47$ y T.P. No. 220.967 
del C.S.J.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el articulo 75 de la Ley 1564 de 2012, 
se reconoce personería al Dr. José Daniel Bayona Puerto, como apoderado judicial de la 
Nación • MInlaterío de Defensa Nacional - Ejército Nacional, en calidad de parte 
demandada, en los términos y para lo fines dei poder otorgado (folio 42).

De conformidad con lo ordenado en el numeral 19del artículo 180 del C.P.A.C A., se dispone 
fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente asunto, 
el MARTES TRECE (13) DE AGOSTO DE 2019. A LAS 09:00 A.M.. la cual se tramitará de 
conformidad con las reglas indicadas en la misma disposición, en la Sala de Audiencia 
No. 3 ubicada en la Calle 36 No. 29-35/48 (Diagonal a la Casa del Deportista, piso 2 de 
la ciudad de Villavlcenc^.

Se le Informa a las partes que en esta audiencia tendrán la oportunidad de conciliar sus 
diferencias y que si se trata de un asunto de puro derecho o no es necesario practicar pruebas, 
el Juez prascir^irá de la audiencia de pruebas y procederá a dictar sentancia dentro de la 
audiencia inicial; de acuerdo con el articulo 179, inciso final de la ley 1437 de 2011.

En caso de que a la parte demandada le asista animo conciliatorio, su apoderado judicial debe 
presentar copla auténtica de la respectiva acta o certifleadón del Comité de 
Concllleclón, en le que conste su decisión respecto del asunto aub examine y los 
fundamentos de la misma; en o^nplimento al articulo 18 del decreto 1716 de 2009, 
reglamentario del articulo 13 de la Ley 1235 de 2009, el arlículo 75 de la Ley 446 de 1998 y 
del Capitulo V de la Ley 640 de 2001.

8t previene a los apoderados judiciales de la partee del deber que tienen de comparecer 
a la audiencia eo pena de la Imposición de laa sanciones establecidas en el numeral 4* 
del artículo 160 de la ley 1437 de 2011 - O PACA, salvo que dentro de loa tres (03) días 
siguiente a la audiencia, acredíten con prueba sumarla la existencia de fuerza mayor o caso 
fortuito, pracisando en todo caso, que la reféhda audiencia ae llevaré a cabo aunque aquellos 
no concurran.

Nottfíquese y cúmplase,

VECKI8.BUANA SERRATO A2A 
Jueza del Circuito
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